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LIBRO CUARTO 
DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL  

Y DE LOS CONTRATOS

Concordancias: Código de Comercio: artículo 96. Código de Derecho Internacional 
Privado: Título IV. Código de Minería: Título XI.

TÍTULO I 
DEFINICIONES

ARTÍCULO 1437

Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos 
o más personas, como en los contratos o convenciones; ya de un hecho 
voluntario de la persona que se obliga, como en la aceptación de una 
herencia o legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de un 
hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos 
y cuasidelitos; ya por disposición de la ley, como entre los padres y los 
hijos sujetos a patria potestad.526

Concordancias: Código Civil: artículos 243, 321, 578, 1438, 1225, 2284, 2285 y 2314. 
Código de Derecho Internacional Privado: artículos 164 y 165.

JURISPRUDENCIA RELACIONADA

1. Concepto de obligación según la doctrina

La doctrina en general ha definido a la fuente de las obligaciones como los hechos o 
actos jurídicos de los cuales emanan o se generan éstas. En nuestro ordenamiento, las fuentes 
tradicionales, como se desprende de los artículos 1437, 2284, 2314 y 578 del Código Civil, 
son los contratos, cuasicontratos, delitos, cuasidelitos y la ley.

Por otra parte, siendo la obligación un derecho personal que ingresa al patrimonio del 
acreedor, faculta a este último a exigir su cumplimiento incluso coercitivamente. En otras 
palabras, la obligación constituye “el deber jurídico de un sujeto de realizar una prestación a 

526 Este artículo fue modificado por el Nº 112 del artículo 1º de la Ley Nº 19.585, publicada en 
el Diario Oficial de 26 de octubre de 1998.
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favor de otro que ostenta el poder de exigírsela” (Sancho Rubilla, la Cruz y otros, Elementos 
del Derecho Civil II, Derecho de Obligaciones, volumen 1, p. 12).

Ahora bien, la exigibilidad de la obligación, corresponde al momento en que el acree-
dor puede requerir la prestación al deudor y éste, a su vez, debe encontrarse en la situación 
jurídica de prestarla. La regla general es que las obligaciones se pacten pura y simplemente, 
siendo la modalidad una excepción, que puede ser pactada por las partes o la ley, en ciertos 
casos, subentiende la existencia de modalidades; son tales, entre otras, la condición, el plazo, 
el modo, la solidaridad, la indivisibilidad, la cláusula penal, la representación (consideran-
do 8º).

Corte Suprema, 30/03/2020, Rol Nº 18545-2019,
Cita online: CL/JUR/22303/2020

2. Concepto de contrato

Que la doctrina define el contrato como la convención generadora de derechos y obli-
gaciones, de lo que se colige que su efecto es generar derechos y obligaciones para quienes lo 
celebran; así lo establece explícitamente el artículo 1437 del Código Civil.

El contrato es concebido, entonces, como medio para la satisfacción de necesidades 
particulares de los sujetos que lo celebran, lo que supone generar un instrumento que goce 
de viabilidad práctica a través de conductas a las que los propios contratantes se compro-
meten.

Nacen así no sólo las prestaciones específicas cuyo contenido y alcance está determinado 
en el contrato, sino también aquellas que emanan de la naturaleza del vínculo, del motivo 
que induce a las partes a contratar y de su intención. El contrato genera deberes de conducta 
conexos, relacionados y complementarios, cuya infracción genera responsabilidad contrac-
tual para la parte incumplidora (considerando 7º).

Corte Suprema, 9/03/2020, Rol Nº 14795-2018,
Cita online: CL/JUR/18682/2020

3. Doctrina clásica distingue cinco fuentes de obligaciones

Para que exista una obligación que pueda ser exigible se requiere que exista una fuente 
de la cual derive. La fuente de la obligación es el hecho jurídico que origina, genera o da 
nacimiento a la obligación, pudiendo conceptualizarse, también, como “el acto jurídico o 
situación jurídica de la que trae su origen la relación obligatoria”. (Francisco Messineo, Ma-
nual de Derecho Civil y Comercial, EJEA, Buenos Aires, 1954, Vol. IV, p. 21).

Los romanos designaban las fuentes de las obligaciones como las causas de ellas, en-
tendiendo por “causa” la razón jurídica y/o el antecedente de derecho del cual emanan las 
obligaciones, estableciéndose así una relación de causa a efecto. La fuente es la causa, la 
obligación su resultado.

Por su parte, la teoría clásica, emanada de los glosadores medievales y vigente a la época 
de dictación del código francés doctrina a la que adhiere el Código Civil chileno, distingue 
cinco fuentes de las obligaciones que incluyen y agrupan todos los hechos jurídicos suscep-
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tibles de generarlas, esto es, el contrato, el cuasicontrato, el delito civil, el cuasidelito civil 
y la ley.

En nuestro derecho el artículo 1437 del referido cuerpo normativo adoptó el enunciado 
tradicional, prescribiendo que: “Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las volunta-
des de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario 
de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los 
cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, 
como en los delitos y cuasidelitos; ya por disposición de la ley, como entre los padres y los 
hijos sujetos a patria potestad”. Por su parte el artículo 2284 del mismo estatuto legal señala 
que: “Las obligaciones que se contraen sin convención, nacen de la ley, o del hecho volun-
tario de una de las partes. Las que nacen de la ley se expresan en ella.

Si el hecho de que nacen es ilícito, y cometido con intención de dañar, constituye un 
delito. Si el hecho es culpable, pero cometido sin intención de dañar, constituye un cuasi-
delito”.

En este sentido, se ha dicho que: “La enumeración que efectúa el Código es evidente-
mente taxativa, y por ello se ha fallado que en nuestra legislación no existen otras fuentes de 
las obligaciones que las enunciadas, de manera que cualquiera figura jurídica que las genere 
hay que encuadrarla forzosamente en alguna de dichas categorías”. (René Abeliuk Manase-
vich, Las Obligaciones, Editorial Jurídica, 2001, Tomo I, p. 47) (considerando 4º sentencia 
de casación).

Corte Suprema, 7/07/2016, Rol Nº 20584-2015,
Cita online: CL/JUR/4778/2016

4. Declaración unilateral de voluntad como fuente de las obligaciones

La declaración unilateral de voluntad es una de las causas de las que nacen obligaciones. 
Tras una serie de vacilaciones, la jurisprudencia en el último tiempo ha tendido a inclinarse 
por la opinión que entiende que este artículo 1437 no excluye el que se reconozca a la “de-
claración unilateral de voluntad” como una causa de obligaciones: El Código Civil establece 
el principio que el hecho lícito y voluntario de una persona es suficiente para ser obligada, al 
efecto se puede leer el artículo 578: “Derechos personales o créditos son los que sólo pueden 
reclamarse de ciertas personas, que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, han 
contraído las obligaciones correlativas...; De éstos derechos nacen las acciones personales”; el 
artículo 1437 dispone: “Las obligaciones nacen ya del concurso real de las voluntades de dos o 
más personas, como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona 
que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontra-
tos...”, y el artículo 2284 señala: “Las obligaciones que se contraen sin convención, nacen o 
de la ley, o del hecho voluntario de una de las partes”. En una interpretación sistemática de 
nuestro ordenamiento legal, corresponde tener presente que a tales principios se añade el de-
sarrollado por el Código de Comercio, en cuanto a que la declaración unilateral de voluntad 
es fuente de obligaciones, tanto al reglar la formación del consentimiento, cuanto al regla-
mentar diferentes actos particulares, en especial la promesa de recompensa. Del mismo modo 
la legislación especial ha dotado de efecto vinculante a actos unilaterales tales como la Ley de 


